
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Derogase	con	anterioridad	al	180CT78	la	Ley	N°	3313	de	fecha	14ABR78	mediante	la	cual	se	le	instituyó	una	Pensión
Vitalicia	al	señor	Gustavo	FERRARY.

****	Esta	normativa	fue	impresa	desde	el	Digesto	Catamarca	-	https://digesto.catamarca.gob.ar	-	05-03-2026	16:02:12
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